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Es incompatible con el cargo de defensor el haber ac-

tuado con anterioridad como instructor su-

plente. “

Í€crurso de nulidad interpuesto por el Ministerio Fiscal

cn. la cama que se Sigue contra Hermili0 Do-

mínguez, _v otros. por el delito de lesiones.—-Pro-

cada de Huánuco,

DICTAMEN FISCAL

Scñ< xr :

F.] lo. de enero (¡0 1939, como a 'las diez de la ma—

ñana Tsaías Cajas Verdes () Tsay0 Cajas fué herido

de bala en la región sacro—ilíaca izquierda, a consc-

cucncía de lo cual falleció.

Abierta instrucción, Se comprendió cn el cnjuicía—-

miento ¡¡ Hermilío Domínguez, así como a los hijos

de éste: Práxedes Maximiliano y Lacash Domínguez,

;1 quienes se atribuía ser coautores del delito. En la

instrucción. )" para mejor esclarecimiento de los hc-

(ºhms. s'c unnprendió ;1 otras personas |¿1á$. contra quie

nos se declaró que ¡… procc<lia el juicio m-a1. pasándo—

<u (míczmwntc contra los arriba citados, por auto de

fs. 279.

Durante El prºceso fué capturado Hermílío Do-

mínguez no así los otros, que han conservado la condi-

ción de ausentes. Realizada la audiencia por 01 Tribu»

nal (Í'nrrcrcínnnl de Huánuco, como aparc de las acta.:
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de fs. 305 y siguientes, se pronunció la sentencia de fs.

30]. que condena & Hcrmílío Dominguez ¡1 la pena (lc

f1-, cinco años de Pénítencíaría, fija la reparación civil en

' — quinientos soles _x' r_cscr$a c'l proceso respecto de] au-

sento 'I)raxc(lcs Domínguez )" (lá pornrctírada la acusa—

ción mntru Maximiliano y L;1cash, por ser la misma

persona que el ausente. cm… se acreditó cn la audien—

cí;1 mn las testimoniales de (le]acío Mandujano, Eleo—

_ dum Alvarez _v Amador Echevarría, de fs. 307. 307 vta.

' _v 308 vta. Contra dicha sentencia interpone rec1irsn de

nulidad el Fiscal. L;; scntcncí;1 prmuncíada _x' la :mdicn—

cí:1 rv;11ízadu mn 1111];.1SÍ

Dc'l acta que termina a fs. 313. aparece que ]:l au—

<lícncí:1 sv suspendió después de la defensa de] do¿tor

I)ínz_ para contínuarla o] día siguiente, o sea el 30 de

mayo. Pues bien. en el acta correspondiente a esta fe-

-;h:1. (iuspuós dc lci(l:1 el acta de la anterior audiencia.

_v fr…rmulurlzl< -_Iívcrsas _obseryacínm-s ([ ella. se dió lºc

tum ¡[ lu <m1tcncía cm1denutmºíu. F.] pliego de cuestio—

nes de hechº de fs. 208. tiene fcch;1 29 de mayo. _v.cn

 

%“ .'H'Ífl t"urr('spm1dí('ntv no aparece que hubiera sido

lci(í;l. :¡sí mm… tampoco se concedió 'la palabra a] acu—

… <:ulu. cnn… cxprcsumcntc lo manda ?] artículo 207 de]

.. ("(wlíg'n dv Prncc('límí0ntns Penales.

|R*1'0 hay más: C] Dr. Sara Quín'tana. defensor de]
áu<vntc l":'1x€dcs T)…nínguez. interviene en la audím—

('ía mmm m]. efectúa 111 cmºrvs¡)()n(lívntv (]L'f(ºll$fl. |_n'v

$(“Hl'fl el pliego de CHHC]HS¡OI1€S (lc fs 206 ? nl rcctifíc:nº

* '" '. c] :1(*1:1(lv fx. 310 x*1:l.. ¡¡ fs… 313. (HW quº: “;1unq1wmmu

.: ¡1107 …ºuph-nu- opinó por la rospm1sahílídad de su ¡ya-

 

-""'—_ tr<v(“íha(lt'). comu defensmº pedía 1:1 :J).<nh1<ºí(n1"_ F.f0('-
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' tivamente a fs. 276 el mencionado letrado emite infor—

me en la instrucción como Juez Suplente, y en ella ha—
ce recalcar expresamente que aunque había sido nom-
brado defensor de un reo ausente, por no haber inter-

venido en ninguna diligencia, estimaba que no había
incompatibilidad para conocer de la causa. Así era: en

ese momento no habia incompatibilidad, pero en“ la au—

diencia, después de haber emitido su informe como

Juez Instructor, ya la había para reencargarse de la

defensa. Por un principio de moralidad y consecuencia

profesional," el doctor Sara Quintana no ha dqbído ín-

tervenir en ese proceso, pues habiendo acusado, no

podia defender después.

Por estas consideraciones el Fiscal opina qye es
mda e insubsístente Ia audiencia realizada por el Tri

bunal Correccional. la que debe realizarse nuevamente.

salvando las omisiones indicadas y designando un nue-

vo defensor para e] acusado ausente Práxedes Do-

mínguez. contra quien previamente deberán dictarse

ordenes de captura… pues como aparece de la declara-

ción de Amador Echevarría, en la audiencia, se llegó

a conocer su paradero. Salvo mejor parecer.

Lima. julio 9 de 1942.

' Calle.

    

_-._'41
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 7 (fc agosto de 1942.

Vistos: de conformidad con el dictamen del señor
Fiscal. cu_xºos fundamentos se reproduce: declararon

NL'I.A 'la sentencia recurrida de fs. 301, su fecha 30

de ma_m último: mandaron que e] Tribuna] Correc—

cional <Ie_ Huánuco, proceda a nuevo juicio ora'l en In

forma indicada en dicho dictamen; y los devolvieron.

Elías. — Santa Gadea. — Arenas. —- Pastor. —

García Maldonado.
:

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Bresaní, Secretario.

(Íuademo No. 704.—Añ0 1942.


